
ÎXnm. 295. Martes 8 <îe Jimio. Año de Í880.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
AtïERTENCn.

Las îeyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oiicialinente en ella y cua- 
îro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Nevietnbre de 183 .)

3Ê SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

faaijsrcffat », IjitojfrafBa y lïfererla de B>, AOïJSlTÎAi 
C$K8.T©xtGEOAJ ITievcaii® 58 y SilstAei»n 3.

EN PROVINOIASi

Kii Sad priiBci|»»les librerías.

PBECie DE SKERIGIOV

En Logroño.—Pqt un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis’ 64._ Pip 
un año, 120.

F‘ií¿ra,—Por un mes, 16 . , —p,)i 
tres id, 44.--Por seis id., 84.- er un año, 150.

SE POBLÍCA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FASK OTHtt.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.) continúan sil novedac 
e» su importante «alud.

De igual btneficio diafrutan 
S. A. R. la Srama. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María da la Paz 
y Doña María Eulalia.

término de Ma''ta, sujetándose 
el remátente á las condiciones 
insertas en el Boletín Oficial nú
mero 8^ correspondiente al dia 3 
(le Octubre del año último,y dan
do concluido el disfrute en tér
mino de tres meses á contar de 
la fecha de la aprobación del re
mate.

Lo que se publica en este pe
riódico para conocimiento de 
aquellos á quienes pueda inte 
resar.

Logroño 3 de Junio 1880.

El Gobernador, 
José Bellido.

Estos pliegos han de contener la 
proposición del licitador ajustera al 
modelo que se pone à coulinuacion, la 
carta de pago que acredite haber in
gresado en la Caja de depósitos el im
porte del 40 por 100 de la cantidad à 
qus asciende el grupo de artículos que 
se quisiere rematar ó certificación de 
la Contaduría de fondos provinciales

de que el licitador es acreedor dTIá 
Diputación por mayor suma de este 10 
por 100, y la cédula personal del in
teresado.

Los artículos para el remate se divi
den en grupos cuyos precios por uni
dad que han de servir de tipo para la 
subasta, número d« unidades que se 
calcula necesario y su importe total se 
espresa à continuación.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Montes,

DIPUTACION PROVINCIAL.

Subastas.

ARTICÜL©S.

Octavo ^rnpo.

Gallinas. . . .
Huevos . . . .

JVoveno gru^jo.

Leche de burra .
Id. común . .

Unidad.

Tipo para 
la subasta.

Pests. Cts.

Uoídades Su impor- 
quesecal- te.
culan ne¿ —
cesarías.

Petas. Cs

Cada 460,092 gris 
Docena.

Litro. 
Id,

2 
»

»<
80

»»
30

500
700

450
4500

500
560

4060

Este Gobierno Civil ha acor
dado que el dia 16 del actual, á 
las once de su mañana, se verifi
que en la Alcaldía de Villanueva 
de Cameros, bajo la presidencial 
del Alcalde y asistido de un de- 
legado del ramo, la venta en pú
blica subasta de cien robles tasa
dos en 350 pesetas.

Dichos árboles están señalados 
en el monte titulado Monteen y!

Ea el dia 47 del corriente mes à la 
hora de las doce y media de su ma
ñana, tendrá lugar ante esta Comisión 
provincial, asociada de los Señores Di
putados residentes en la Capital, la 
subasta para el suministro de los víve
res necesarios á los Establecimientos 
de Beneficencia hasta 50 de Judío de 
1881 y que no fueron rematados por 
falta de licitador en las subastas cele
bradas anteriormente.

El remate tendrá lugar por pliegos 
cerrados que deberán preseularse al 
Presidente de la Corporación, durante 
la media hora anterior fijada p&ra el 
remate

300
450

750

Cada grupo será objeto de distinta 
proposiciüuy diverso pliego y nose ad
mitirá ninguna proposición que no 
contenga todos los artículos que cons
tituyan un grupo ó que el precio de 
dichos artículos sea más elevado que 
el fijado para la subasta.

El remate se adjudicará al autor 
de la proposición más ventajosa aten
diendo á la totalidad de los precios de 
cada grupo.

Sí en el acto de la subasta se pre
sentaren dos ó más proposiciones 
¡guales se abrirá nueva licitación pral

sólo entre sus autores por espacio de 
quince minutos adjudicándole el re
mate al autor de la proposición más 
ventajosa.

El Contratista quedará obligado á 
facilitar el número de unidades de 
peso y medida que le fueren pedidog 
durante el contrato,sea mayor ó menor 
que el señalado como necesario para 
el suministro de todo el año econó-' 
mico.

El pliego de condiciones que ha de 
servir do base para esta subasta se en
cuentra de manifiesto en la Conladu-
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ia <b fon tos prov'nciales para que 
puedan enterarse las personas que de
seen tomar parte en la licitación.

Logroño 5 de Junio de 1880,—E 
Gobernador presidente, José Bellido.— 
L1 Diputado Secretario, Martinez.

No habiendo tenido lugar la subasta 
del aiTcndamiento’ de la recaudación 

los derechos del Portazgo de Cala
horra anunciada para el dia tres de^ 
corriente, esta Diputación provincia] 
cu sesión eslraordinaria celebrada en, 
el mismo dia acordó anunciar nueva 
subasta que tendrá lugar el dia diez y 
siete del actual á las oace y media de 
su mañana bajo el mismo tipo de cua
tro mil pesetas y conforme al pliego 
de condiciones que se halla de maai- 
fieslo en la Sección de Contabilidad.

Logroño 5 de Junio de 1880.=E| 
Gobernador Presidente, Bellido. =El 
Diputado Secretario, Martinez.

COMISION PROVINCIAL.

Esta Corporation ha acordado 
celebrar las sesiones ordinarias 
del mes de la fecha, los Jueves de 
todas las semanas á las diez de la 
mañana.

Logroño 5 de Junio de 1880.

COSTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES

5.*SEMANA DEL MES 
Año de 1880. de Marzo.

Nota de los gastos originados en la 
conservación de la Carretera de los ba
ños de Fitero al puente sobre el rio Li
nares ejecutadas por Administración 
bajo la Dirección de D, Amós Salvador 
ingeniero Jefe de las Carreteras pro
vinciales durante la 5.‘ semana del mes 
de Mario último, que se publica en el 
«Boletín oficial, cumpliendo lo acorda
do por la Comisión asociada á los Seño
res Diputados residentes en la Capital 
en sesión de 29 de Abril anterior.

Psts. cts.
Por 69jorna!esá diferen-

precios...............................

Total. . .
97 99

97 99

Íooporta esta mu las figuradas no
venta y siete pesetas con noventa y 
Dueve céntimos.

Logroño 13 de Mayo de 1880.— 
y.° B.°, El Vicepresidente, Juan M de 
Miguel.—El Contador do fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idígoras.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

Desde el dia 3 del actual hasta el 13 
se satisfará por la Caja de estaAminis- 
(racion á los individuos de Clases pa
sivas que tienen consignados sus 
haberes sóbre la misma, la mensualidad 
de Mayo último, previa presentación de 
•as justificaciones de existencia y estado 
prevenido.s por Irkdruccion.

Lo que por medio de este periódico 
Oficial se anuncia para conocimiento 
de losinleresados.

Logroño 3de Junio de 1880.—El Jt-l 
fe económico, Luis M. de Robles.

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA.

Logroño.

Don Facun.io Corladellas y Jug, 
de primera ¡Mlancl. d¿ esla’ciudjd 

, de Logroño y su Parlido.

Por el presenle cilo, llamo y «mpU- 
zo a todos los que se crean con’ derecho 
0 los bienes que constituyen la mitad 
rcservable de los rinculos que en Hi- 
vafrecha fundaron el Presbítero liuiz 
Sanchez y D.Pedro Saenz de Zoma- 
ran, para que dentro del término de 
treinta dias, comparezcan en este Juz
gado ha hacer uso de su derecho, pues 
traacurrido fin verificarlo, les parará 
el perjuicio qu. haya logar. Asilo 
tengo acordado en el espediente pro
movido por el Procurador D. Esteban 
Martínez á nombre de I) Floretlno Ruiz 
deCarevanles, como marido de D * Ju- 
ItanaBenita Saenz de Zumarány Saenz 
Jo Zenzano, hija del último poseedor 
D. Cárlos.

Dado en LogroBo á 8 de Junio de I 
l»8O.~FacundoCortadellas—P. S. M. 
Cándido Burgo. \ I

Don Facundo Corladellas, Juez de pri
mera iistancia de Logroño y su par
tido.

Por el presenlese ciU, llama y em- 
plaza á todos los que se crean aereado- 
res de D. Casimiro Casas y Sierra 
relojero y vecino de esta Capital, para 
que en el término de veinte dias^ con
tados desde la publicación del presen- 
te, comparezcan en este Juzgado, por 
medio de Procurador con poder en 
forma, con los títulos justificativos del 
crédito de cada uno, bajo apercibí, 
miento que en otro caso, no serán admi- 
Wos; pues asi lo tengo acordado con 
esta fecha, en les autos de concurs^ j

Voluntario, hecho por el expresado 
Casas, representado por el Prol urader 
D. Eusfiiquio Ruiz y Cámara.

Dado en Logroño a 4 de Junio de 
mil ochocientos ochenta.—Facundo 
Cortadellss—Por mandato de su señe- 
ria, Pablo Apelianiz Enrique.

Alfaro.

Don Claudio Segura, Escribano por 
S. M. deí Juzgado Je primera Instan- 
cía de Alfaro.
Doy fe: Quean este Juzgado y por 

mi testimonio se ha seguido incidente 
sobre declaracian de pobreza á ¡nslan- 
cía del Procurador D. Cándido Sierra, 
en representación de Calisto Bermejo, 
para litigar contra Galo Domingo sobre 
la pertenencia de dos cerdos, en el 
cual sustanciado por todos sus trámi
tes y en rebel,lia del Domingo, se dic
to la siguiente

Sentencia.

En la dudad de Alfaro á tres de Mar- 
zo de mil ochocientos ochenta, el Se-
ñor D. Florencio Navas, Juez de pri
mera instancia de la misma y su Par-1 ¡Rn Oficial de esta Provincia' 

pido, habiendo visto el anterior icei- ’
¡denle de pobreza promovido por Calis- 
lo Bermejo y en su representación el 
Procurador D. Cándido Sierra para li
tigar con Galo Demingo; y resultando 
qae el Procurador D. Cándido Sierra
presentó escrito haciendo presente que 

¡su reprasentado Caliste Bermejo tenia 
necesidad de entablar demanda contra 
Galo Domingo sobre la pertenencia de 
dos cerdos, y que careciendo de bienes 
de toda clase, pedia que para ello se

I factoría de süsistencias de santo domingo. 
deSna. veriücadas durante la presen

8

8

8

Slo

Dias. Vecindad.

bmtwwh ■■

NOMBRES.

. Domingo. D. Cándido Navas.

)) » Indalecio Zarate.

> » Marcos de Pablo.

Santo Domingo íO de MayoV • R • Ri y-1880.—El Contratista, Aquilino V. B. El Comisario de guerra Inspector, Luis Altolaguirre,

íe defendiese como pobre concedióndoj 
se e justificación con las citaciones le- 
£10 «I Sao’"V® y
•ado al Señor Promotor, y al Galo Do. 
mingo por seis dias, que el primero 
evacuó y al segundo se le acusó rebel
día, dándose por contestada la deman. 
da y ordenando que en las subsiguien- 
les diligencias se entendiesen las noli- 
ficaciones con los Estrados del Tribu- 
nal.-Resultando que recibido á prue
ba el incidente con las debidas citacio
nes, se probó por el demandante con 
testigos y cerhficacionde la esladíslica 
que ¡carece de toda clase de bienes • 
industria. Considerando que en eate 
incidente se han observado los precep
os legales y se ha probado plenamen.

que Cahsto Bermejo no posee biene- 
01 industria de ninguna clase; su sefio- 
na por mi testimonio dijo: Que debía 
declarar y declara pobre para litigar 
con Galo Domingo al expresado Calis- 
lo Bermejo con arreglo á los arllculoS 
ciento ochenta y liguhntes de la ley de 

'Lujuiciamienlo civil; y habiéndose se- 
guido este incidente en rebeldía de la 

: parle contra quien se trata de üiiga. 
j espídase á su tiempo testimonio de esta 
enlencia para su inserción en el Bole-

, ------- , c m arre-
glo á lo prevenido en citada ley. As- 
por esta su sentencia definitivamente 
juega odo Jo pronuncia, matiila y fir
ma su señoría, de que doy fé._ Flo
rencio Navas.—Ante mi, Claudio Se"
gura.

Corresponde bien y fielmente COR su 
original, à que me remito. Y cum
pliendo con lo mandado, doy el pre
sente en Alfaro á cineo de Marzo de 
mil ochocientos ochenta.—Claudio Se- 

Igura.

del

Artículos. Fanegas.

Precio d « 
de la 

unidad.

Pts. Cs,

!

< Trigo. 200 14 75

Cebada 1500 7 25

Quintales

Paja. 600 5 50

Rio-»
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COMISION INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL DEL DISTRITO DE ARNEDO.

SECCION 4? ACTOL.
Listas para Ihs elecciones de Diputados á Górtes rectificadas con arreglo á lo dispuesto en la ley de 28 de Diciembre de 1878. 

f Continuación.J

NOMBRES.

Concepto del dere
cho electoral.

PUEBLO 
donde es contribuyente.

Domicilio del électer. OBSEAVAGIONES.
Por 

Territeriel.

PÍ5. Cs.

Por 
Mustrial.

Píí. Cs. Pueblo. Calle. Num.

Fernandez Barea, Pedro. 
Gonzalez Barrîoimero, Adrian. 
Gonzalez Agredaño, Angel. 
Gonzalo frias, Antonio, 
Gimenez Cillero, lonífacio 
Gonzalez Perez Marzo, Domingo. 
Gimenez Herreros, Donato. 
Gimenez Gimenaz, Domiigo. 
Gonzalez y Hernandez, Fernando. 
Gimenez Gimenez, Fernando. 
Gonzalez Barrionuevo, Flerentino. 
Gonzalez Hernandez, Francisco. 
Gimenez Gonzalez, Florentino 
Gonzalez Ofiate, Franciscisco. 
Gimenez Herrero, Francisco. 
Garijo Barea, Hilario.
Gonzalez Cordon, José 
Gonzalez Perez Marzo, José. 
Gimenez^ José, Manuel. 
Gonzalez Barca, (menor.) José. 
Gonzalez Hernandez, José Alaria. 
Gonzalez Benito, Julian. 
Gimenez Saenz Inestrillas, Julian. 
Ganzalez Onate, Luís. 
Gonzalez Olave, Manuel. 
Gonzalez Fernandez, Manuel. 
Gimenez Herreros, Manuel. 
Gimenez Cuevas, Pedro. 
Gonzalez Merino, Pedro. 
Gonzalez Ferez, Pedro.
Gonzalez Peñalva, Pedro. 
Gonzalez Benito, Santiago. 
Goizalez Cuevas. Santiago. 
Gonzalez Hernandez, Simeao. 
Gimenez Saenz Inestrillas, Tomás. 
Gonzalez Merino, Tomás. 
Gimenez Herreros, Tomás. 
Gimenez Ruiz, Victoriano. 
Gimenez Saenz Inestrillas, Victor. 
Herreros Barea, Angel. 
Hernandez Perez, Atilano. 
Herreros Gonzalez, Bsnito. 
Herreros Lopez Murillo, Gabriel. 
Herreros Martinez, Hilario. 
Herreros Gimenez, Claudio. 
Herreros Olaio, Cipriano 
Herreros Hernandez, Donato. 
Herreros Marzo, Felipe. 
Hernandez Tovar, francisco. 
Hernandez Barea, Gregorio. 
Herrero Ruiz, José.
Hernandez José, Antero. 
Herce Gonzalez, José Maria. 
Herce Moreno, Juan. 
Hernandez Bermejo, José. 
Herdandfz Tovar, Manuel. 
Herreros Martinez, Manuel. 
Hernandez Perez, Matias. 
Hernandez Herce,Manuel. 
Heruandez Pascual, Ruperto. 
Hernandez Tovar, Santos. 
Igurquiza fiarizabal, Fernando. 
Lopez de Murillos, Jaan Manuel. 
Lasanta y Bona. José. 
Lepez de Murlllas, Juan Manuel. 
Lopez de Marillos, Melchor. 
Lopez de Baró, Mateo. 
Lopez Luis, Vicente.

84 25
8.5 50
50 85
85 47

108 >»
1055 59

197 02
69 94

176 85
102 80

47 2b
89 79
63 70

199 75
84 67
39 51
79 49

324 17
261 66
48 04

152 19
37 60
71 80
84 22
89 86

326 39
295 98

55 05
59 29
33 93
33 90
62 11
54 32
31 99
56 25
50 57
58 76

121 30
272 22

30 25
278 90
161 54

53 65
58 75

687 88
54 01

438 81
55 71 

no 14
61 70

134 72
504 04
210 13
115 11

» « » »
114 85
67 27
65 59

118 66
55 15

174 65
56 75
44 38

128 »»
128 14
69 63

448 22
266 16

125

Autol.

«

Autol 

«

Herrerias, 
id.

Moral. 
Cristo. 
Carasol.
Subida Vallejo, 
Ombila, 
Moral, 

id.
Pasada.

id. 
Baja, 
^osada. 
Baja.

id. 
lorcerias. 
Mira Rio, 
dira, 
laja, 
glesia. 
lorno. 
lorneria. 
ardin.

Baja.
Jmbria.
^uerta Campeon, 
ùarasel
’ortillo.
>rro SantOf 
Rosal. *
Arco.
Parral. 
Posada. 
Cinto.
Vallejo. 
Moral. 
Horno. 
Cristo.
Sastres, 
Parral.
Pueate. 
Plaza, 
Carasol. 
Barrio nuevo. 
Snbida Vallejo. 
Vallejo.
Plaza, 
Heras. 
Cristo. 
Ombría.
San Roq«e, 
Plaza.
Mira Rio. 
Posado.

Ombría.
id. 

Barrio nuevo. 
Cierzo.
Ueras. 
Cristo. 
Moral. 
Homo. 
Parral. 
Mira Rio. 
Ilorcerias. 
Baja.
Plaza*

9
8 

30 
40 
32

8 
28

7 
24 
21 
17 
21 
29 
21 
42 
40

5 
22 
15 
42

4 
14
2 

51 
27

4 
22

5 
46

8 
1

15 
27 
24 
35

5
8

28 
9
9

22 
40 
33 
25

4 
49

5 
45 
47 
15

9
7 

13 
23
»» 
44

7 
29

5 
23 
44

1 
40

2 
48 
35

8 
6
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Domicilio del elector.

xXOxMBHES. Concepto del dere 
cbo electoral.

Per terril.jPor indi 
I Mesetas

Pueblo donde es con
tribuyente. i Pueblo. Calle. Num. OBSERVlciOJVES

, Martínez Bergasa, Alejandro.
[ Martínez íbaúez, Baldomero,

I Martínez Gonzalez, Benito.
I Marzo Barea, Crisanto.

I Martinez Royo, Eugenio.
I J artinez Moreno, Franciaco.

I Blazquez. Francisco
! Martinez, Manuel.

Fr.ncisco, ! Jjrtinez Marzo, Hilario.
I Martinez, Hermenegildo.

I Martinez Gonzalez, José.
[ Miranda, Juan José,

Í Martinez Gonzalez, Juan.
Í Mann y Pola,

' Martinez Royo, Lucas
MeriooMartinez,Maouel.

Manuel.Marzo Barea, (menor.) Manuel 
J artinez, Miguel.
Martinez Royo, Manuel.
Miranda Ciller.», Pedro. 
Miranda Bermejo, Pedio 
Marzo Abad, Rafael.
«■'Hinez V.lloslad», Roque 
Mí tiuez ülluqui Santo.

16
57l

107 37
56 46
41 41
80 61
40 96
32 21

111 26
61 81
36 76
58 75
65 60
51 49
52 70

106 97
37 41
90 16
33 78
60 25

Autol. Autol. Parral. 
Umbria. 
Carasol, 
Portilio. 

id.
Horcerías. 
Sastres.

27
27
11
6
6
6

81
57
61

20«
84
67
89

113
139
59

San José.
Mira Rio. j o z
San Roque. 4 

fi
Moral. uÍTO
Umbría. 32

4 /I
Perlillo, 1 14
Iglesia. j
Escalinata. i 3
Iglesia. O.J

26Haras.
Muela. 7

id. 7
San Roque. 
Horno,

7
12

Heras. 42
Carasol. 121 t
Carrera del Molino. 1 4/^1
Posada.
lleras.

id. 
‘ortillo. 12

1 leras.
1glesia.

i1loral, B
Id» 26

L flibría. 22
id. 46

Rosal. 4
Meral. I
H eras. ¡
SaLD José.

•ja.
Rosal.

¡Barrio nuevo. 35 ¡
Herrerias. 44

»» (
¡Cristo. 29
'Escalinata. 11
Vallejo. 13 j 1
San José. ¡

15

26

2

42 
«1

Ss '''“"le.
Gnate Royo, Javier.

tascual Antonio, Manuel. 
Perez Cillero, Bonifacio

laacual Marlinez, Piuíiino 
y Perez, Fernando

"«ÍM®.t-erez Marzo, Manuel.
Manuel.
Nicolás.
(««y®'-) Pedro.^<‘SGua Gimez Pedro.

Perez Marzo. Victoriano. ,
Huir Vicente

Casto.Bada Bergasa, José.

155

Autol.

Corles Cria, 
Calvo Esleban, Pedro, 
demandez Perez, Justo. 
Jlernaei Gamalo, Aoiceto 
Martínez Ochandiano; José. Sastres, 

id.
Plaza. 
Cristo. 

jEstramuros.

Ministrante. 
Beneficiado. 
i^'«'ínnacéut¡co 
Profesor de i: P 

jCoadJulorg

Paso,ni p""*®*’ '’’'■‘‘"Cisco.
Pasen» PT”*'*®' ’’"«ti»*».
Pe?ez r. Pf®»®!»».
¿"erez L.pez de Murillo, Genaro 
Penalva Fuertes, Gregor'io " ' 
Ferez Gonzalez Ignacio.
Perez Gonzalez, José
Ferez Cillero, Juan.

Bubio Cairo, Pedro. 
Buiz Gomez, Bernabé 

saenz Jlonjirre, nominco 
Saenz Ineslrillas, Luciano' 
Saenz Ineairiiias, Manue¿ 
5. Adrian, Manuel.

Cecilio Villoslada Marzo, Eusebio 
VarojaOQale, José * 
¿aroja Oñate, Juan.
VarojaOñate, Marcelino 
Varoja Fernandez, Patricio 

alona Saeiz ínestridas Ram 
Varoja, Julian ’ "’®on.

40
54
01
51
16
50
40

77
60
99

194
39
42
3«
43
49
31

»•
96 
98, 
65 
53 
58 
05 
58
49 
45
55

83
*I 70

51
52
53
63
56
91
36
69

122

83
19
9 »
11
25
10
45
72
20
16
23
10

4O .95
46 545o5 91

538 65l
I 80 75

48 65'
534 63
119 95
65 66
42 83
95 14
80 79
49 31

514 64
55 10
34 24 (

í Vallejo, 

j Cristo. 
(Barrio nuevo. 
Inorno.
¡Puente.
Heras. » 

¡Vallejo. 
¡Moral. 
¡Horno. 
Horcerías. 

¡ Valleio, 
¡Horno, 
¡Umbra, 
¡Escalinata. 
¡Horno’ 
Muela. 
Umbria. 
Cristo.
Pur.\ Concepcion. 
Heras.
Cristo, i

6
7

38
11
12
30
36 , 
52

Madrid. 
Calahorra. 
Madrid.

Calahorra,

(Se Continuará J
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